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El Consejo de la Unión Europea aprueba la propuesta relativa al IVA 
en la era digital (“paquete ViDA”)  
 
El pasado 11 de marzo de 2025, el Consejo de la Unión Europea aprobó formalmente la 
propuesta relativa al paquete ViDA («VAT in The Digital Age »), dando luz verde a 
cambios significativos en el sistema de IVA de la UE en los próximos años. El paquete 
de medidas ha sido publicado oficialmente en el Diario Oficial de la Unión Europea el 25 
de marzo de 2025. 
 

El paquete ViDA es un conjunto de medidas 
destinadas a modernizar significativamente el sistema 
de IVA de la UE. La propuesta se publicó inicialmente 
en diciembre de 2022 y, desde entonces, se ha 
estado debatiendo en el Consejo de la UE hasta 
alcanzar un acuerdo político en noviembre de 2024. 
La propuesta se basa en tres pilares. 
- Pilar I: Facturación electrónica y Digital 

Reporting  
- Pilar II: Economía de las plataformas digitales 
- Pilar III: Registro único comunitario 
A continuación se resumen de forma sucinta las 
principales medidas acordadas, así como la fecha de 
entrada en vigor prevista para cada una de ellas: 
 
Pilar I: Facturación electrónica y Digital 
Reporting 
 Entrada en vigor: 14 de abril de 2025: 

• Los Estados Miembros ya no necesitarán una 
autorización de la Comisión Europea para hacer 
obligatoria la facturación electrónica en 
operaciones interiores.  

 Entrada en vigor: A partir del 1 de julio de 2030: 

• Se establece la obligación de emitir factura 
electrónica para las operaciones 
intracomunitarias B2B / B2G. 

• Se establece un sistema de reporte digital, a 
través del cual el proveedor y el cliente deberán 
reportar digitalmente determinados datos de las 
referidas facturas electrónicas relativas a 
operaciones intracomunitarias.  
Esto suprimirá el actual sistema de reporte de 
operaciones intracomunitarias en la 
declaración recapitulativa, esto es, el modelo 349. 

• Los Estados miembros de la UE que, a 1 de 
enero de 2024, ya disponían de un sistema 
nacional de información digital (como el SII en 
España), tienen hasta el 1 de enero de 2035 para 
garantizar su interoperabilidad con este sistema. 

 

Pilar II: Economía de las plataformas 
digitales 
 Entrada en vigor: A partir del 1 de julio de 2028 
(los Estados miembros tienen la opción de aplazarlo 
hasta el 1 de enero de 2030).  

No obstante, téngase en cuenta que España ha 
anunciado que solicitará una excepción para aplicar 
algunas de las normas de este Pilar II con 
anterioridad al 1 de julio de 2028 (por lo que podría 
ser el primer Estado Miembro en aplicar las mismas). 

Por lo tanto, es probable que existan distintas fechas 
de entrada en vigor para cada Estado Miembro. 

• Se harán responsables de la recaudación y 
pago del IVA a las plataformas digitales a través 
de las que se ofrezcan servicios de transporte 
de pasajeros por carretera o de alojamiento a 
corto plazo. 
Es decir, una plataforma digital que actúe como 
intermediario para facilitar la prestación de este tipo 
de servicios, se considerará “proveedor 
asimilado” de dichos servicios a efectos del IVA y, 
por tanto, tendrá que repercutir el IVA relativo a 
dichas transacciones (con determinadas 
excepciones).  

• El lugar de prestación de los servicios de 
facilitación (“facilitation fee”) de una plataforma en 
operaciones B2C, será donde tenga lugar el 
servicio subyacente. 

• Por otro lado, las plataformas digitales que faciliten 
el suministro de bienes estarán obligadas a 
informar a los propietarios de dichos bienes de 
cualquier movimiento transfronterizo que efectúen 
(por ejemplo, entre diferentes almacenes). 
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Pilar III: Registro único comunitario 
 Entrada en vigor: A partir del 1 de julio de 2028 

• El actual régimen de ventanilla única (“One-
Stop-Shop”) se extenderá a otras entregas 
interiores B2C, como son las entregas de 
electricidad y gas natural, bienes con 
instalación y otras entregas de bienes 
domésticas. 
Para el caso de entregas de electricidad, gas 
natural y otros suministros relacionados con la 
energía, la entrada en vigor sería a partir del 1 de 
enero de 2027.  

• Nuevo régimen de ventanilla única (OSS) para 
que las empresas informen de los movimientos 
intracomunitarios de bienes propios 
(“adquisiciones / entregas intracomunitarias 
asimiladas”) cuando la empresa tenga derecho a 
la recuperación íntegra del IVA con respecto a 
dichos bienes.  
Esto determinará la desaparición de las reglas de 
almacenes en consigna (“call-off stocks”) 

• Se ampliará la aplicación del mecanismo de 
inversión del sujeto pasivo para las 
operaciones B2B.  
Los Estados miembros estarán obligados a 
aplicar la referida regla si el proveedor no está 
establecido ni registrado a efectos del IVA en 
el país en el que se localiza la transacción a 
efectos del IVA, y el cliente B2B sí lo está.  
Si el cliente no estuviera registrado a efectos del 
IVA en dicho Estado, los Estados miembros 
tendrán la opción de determinar que sea 
igualmente aplicable la inversión del sujeto 
pasivo. 

Para cualquier cuestión al respecto, no duden en 
contactar con el equipo de Tributación Indirecta de 
KPMG Abogados, S.L.P. 
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